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Decreto N° 4.578                                    12 de abril de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asilados o Asiladas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.296 de fecha 03 de Octubre de 2001. 
 
 

DECRETO 
 

 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano RUBÉN DARÍO 
MOLINA, titular de la cédula de Identidad N° V-5.892.358, 
como representante del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores en la Comisión Nacional para los 
Refugiados, quien la presidirá. 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores queda encargado de la ejecución del presente 
Decreto. 

 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los doce días del mes de abril de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(LS.) 
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